
.;

OFICIAL

.. ,"f

DIARIO
DEl.,

MINISTERIO DgLA GUER'RA
ne ji . 'q : '"

.... ! oC 1

ReALES ORDENES

n.secretorla

PARTE OFICIAL

Señor Capitán general 4e l¡l tercera regi6n.

Sei'ior Interventor general de Guerra.
I ['
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RECOMI!ENSAS
Excmo. Sr.: El Rey (q~ D. g.', de conformidad con·

el informe emitido por la Inspección general 4e los Esta-

----1 - ,
i

U LUQUE :,\r ",' I f ~.

Informe, qae. se tita

Seiiores Inspector genéial de los &tabl.ecimientos de Ins
trucci6né Industria militar é Interv/ilntor geaeral de
Guerra.

. .

blécl,aU~t~ 'de t,nsG'li~i6~ ~ IQdú~~~~ MiÚ~rj qu;., , con
tinUJt;lóp .&e iPlérta:, y;po¡~ptqci,~. d~,¡ pl!!l ~t.ua1, ha
te!1idoá bien c~ceder~ teqi~J\.t, wroneI de IQ.g~ie1'08

D. AntQniq RQc~a P~reyra. la, cpu: ,de. aegund. c:laB~9~
Mérito i.#Htli: .~~ d~J.1ti:VQW!n~~. ~'~.ij;K1~ can el
10 ppr I<.x:Ul(!I,sYl7l4Q,desl,1 apw"e~pIt'I3ha8taSI1 ;tscen~
so aljnlI\~ia~_ ~A1Q ~Of\1Pf~d~ en lu dis~clOll~
que ~ ~ roferldp iq.fptJne ~ ~eJ,:l~ona.n. .., ,

De ~a1 ~den lo dlgo á, V. ~ pu¡a su conocimiento y
demás efec;tO$. DiQS warde 4 V. Jt.m~OI ailOll. Ma
drid 18 dejllliode 1912.

Sofior Góbemador militar de Ceuta.

Hay un membrete que dice: «Inspección general de loa.
Esta.blecimientOll de Instrucción é Industria militar».c..,-Ex
celentlsimo Sr. :-De rera! orden feoha 13 del corriente se
remitió á esta Inspección general, para que iniorme, un.
escriio ,u,ooumentado d~l Gobernador militar de Oeuta, :re.,

lativo á, reoompensa. solicitada. por el hoy teniente coro
nel de Ingeni~ros D. Antonio ROcha Peteyra, por servi
cios extraordinaxios prestadGt! en dicha. plaza, acOlIJ,pa
ñándoae, á la. vez, copia de la nota consignada por la Sec
ción de Ingenieros del Ministerio de la. Guerra en el ex
pediente respectiv:o.-El primer documento de los .remi
tidos es una insta,ncis,' de fecha, 2:de abril de 1911, ,en
la que el comandante Rocb,a expone en l.axga serie, loa
servicios propios del Detall' de la Oomandancia y las co
misiones que ha 46.lWmpeP.ado ,(j.¡¡rante oc:p.enta fD:eses con
secutivos, á contar desde 13 d~ marzo de 1904.-El co
ronel del primer regimiento mixto de Ingenieros informa
en el margen de la. instanoi9.que, entre las comisiones
oitada.s, aparecen varias importantes y difíciles, desem
peñadas con éxito favorable, demostrando celo, inteligen
cia y acti-iidad. no' coJ:ll1in&!.:,:...l!l '~rimel jefe de la Co
mandancia exent~. d.e qeuta,4ic~: «Qlfe cuantos servi
cios expone el ~eniente corórielRacha en su iristaí:l.cia,
se comprueban por los datos que obran en el archivo de
BU dependencia y que ha podido observar en él una clara.
inteligencia.-EIGenera1 Gobernador militar e:l!ento s~ con~

forma' con el informe anterior, por croor al teniente coronel
Rocha digno. de la; mayor recoplpe;nsa.--:'La; nota de la
Sección de Ingenieros. del Minil!terio, redactada un a.í'!.Q
des¡JUés q,ue la. ,insj¡a¡ncia¡ dic'l: $Que a.den¡.~ de los p'ro~
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Señor Capitán general de la primera regi6n.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bién
nombrar ayudante de campo del general de brigada don
José LIin~8 y Brevaj comandante general de Artillería de
esa. región, al comandante de dicha alma. D. Rafael More
1I6 Climent, que se halla en situación de excedente en la
m.isma regi6n •

De real orden 10 digo á V. E. para BU conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afias.
Madrid 20 de julio de 19U.

-,~: -i . -:.' :~~¡ CRUCES :.

Excmo. Sr.: Accediendo~ lo solicitado por el segun·
do tenIente de Infantena:(E. R.) D. Arseaio~Pérez Alonso,
en lá instancia que V. E. curs6 á e4te Ministerio oon es
crito de 10 del corriente mes, el Rey (q. D. g.) ha tenido
t bién concederle permuta de la cruz de plab. del Mérito
Militar con distintivo blanco-- y de las doa con distintivoro~

jaque obtuvo por reales 6rdenes de 13 de diciembre de
1905, :1 de noviembre de 1909 (D. O. núm. z47) Y 27 de
mayo de 1910 (O. O. núm. II4), respectivamente, por las
de primera clase de igual Orden y distintivo, con arreglo
~ lo dispuesto en el arto 30 del reglamenta.de la misma.

De real orden lo digo á V. E. para.u .conocIm.iento
y demás efectOl. Dios guarde á V. E. mucho. añOl. Ma
drid 19 de julio de 1912.
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Sellor Capitm' general de la primera r~6n.

Seftores Inapector genttral de 108 Establecimientos de Ins
trucción é Indu.tria militar é 1nter·ventor general de
Guerra.' .

Excmo. Sr.: El Rey '(q.'D. g~), de conformidad con
el Ültonne emitido por.la.,I!I~6n,general ,de los Esta-,
bledmientoa de Iaatrueci6n 61ndustrla militar, que á con
tinuación ae'in'8erta, jl'f.por rll101ocl6l1.de.n·:deI actual, ha
teaido á bien disponer que la crus;de' primera clase del
Mérito Milita:t COD 'distir.rt1YO blanco y, pasadot del ,Peofe
socadO., deqne~ háJlaeu pólIeSI6Iaelcapitín de Infante
da:.D.. Fernando Lahen 'Pa&o,- 'sedeclatepenaionada con
el 10 por 100 del sueldo de su actua1'eillpleohuta su aa·
censo al inmediato, cotnD co.prendi<4t, en lu diaposicio*
nea que en el referido inforJmllle mencionan.

. De real ordea 10 digo AV. E. para, 8U conocimiento y
demás efectos. Diolpnle« V.~ machos aftos,; Ma·
drid 18 de julio de 191:1.

yectos referidos por el solicitante, éste ha redactado tinO

de ensayo de Perforación del monte Acho; otro de co
cheras para dos <J&miones-automóviles y un rodillo como
presor; otro de un «blockaus» en río Negro, y otro' de
alojamientos defensivos eil monte Negrón, de los que loo
dos primeros han sido aprobados, y ejecutados los dos
últim:os»,-El Negociado J, con él, el jefe de la Sección
de Ingenieros del Ministerio.,:, aj¡reo¡ando, además, todas,
las dificultades originadaá ]J9r los 'apremios de tiempo,
escasez .de trabajadores,. dif~ultadéf;l para el transporte
de materiales 'y .el período de grande actividad para la.
Comandancia deCeuta, por las muchas obras que tenía
en' ejecución simultánea, entiende que el jefe de referen
cia ha contraído méritossobresalicntes.-De las hojas de
servicios y hechos del interesado, resulta: que cuenta trein
ta y un años 'de efectivos; que tiene una <lonceptuación
inmejorable; que posee dos cruces del Mérito M;ilitar de
primera clase, una de ellas con distintivo rojo; otra del
;Mérito Naval de priInera clase y distintivo blanco; la.
de San Hermenegi1do, ;,~laa.medallas.oon.memGra.tivaa de
la j.ura de D. .,A.lfonSQ. XIII y del Centenario de los Si
tios de Za.ragO$~Carece de notas· desfava:ra.bles......:.Eil vir
tud detodQ lo expuesto;' Iái Jhnta. de esta Inspecci6n ge
néral acordó, por' '~anim.idÁd; rcoonooer el mérito sobre
sali-entlr que mlclerran los' aeÍ'viCÍ08 del' teniente coronel
Rocha,' proÍJ'dll'iéndble,· en cÓnsecuencia,parala. concesión
de la.' crUz· del, Mérito l\filitar de segurlda.' clase eón dis
tintivoblanca, penriion:Wa con' el. '10 por' 100 del sueldo
de su actual empleo' h3.'lta. S11 ascenso al inmedÜ!-to, como
comprendido ~n el artículo 23,' ~n relá.eiÓtl con' el inciso
tercero del 19 del vigente reglamento de recompensas en
tiempo de paz.-V. E., 'no obstante, resolverá. como mejor
estime.~Madr:id 22 de junio de 1912.-EI coronel de Es
tado Mayor, secretario, llited.o Sierra. - Rubricado. 
N.O Ro, Villa.r.-Rubricado.-Hay un sello que dice: «Ins
pecci6n general de los Establecimientos de Instrucción
é Industria: militan. : . . _.'

~l ! ¡ ¡ I

hechos.-En el acta. se consigna que el aludido oficial
ha prestado sus servicios, como profesor de la citada
Academia, desde marzo de 1906 hasta la fecha, desempe.
ñando durante este tiempo las clases de C6digo de Justicia
militar, Higiene militar, Derecho internacional, Material de
guerra, Detall y régimen de los Cuerpos, Táctica de brigada,
Reglamento de campaña, Contabilidad, Geografía militar de
España y la de :Marruecos, Descriptiva, Acotaoiones, Topo
grafía y Física; ha forpado parte de los tribunales de
ingreso de primero, segundo y tercer ejercicio, sin des
atender el de la enseñanza; ha. tenido á su cargo el par
que regimental y de Artillería de la Academia, los gabi
netes de :ropografía y Física, y ha sido administrador
de la cuarta compañía de alumnos; termina el acta de
referencia, manifestando' la Junta, que apreciando lo mu
eho que valeD. las extraordinarias cualidades del capi
tán Lahera." acordó, por unanimidad, extender acta y ele
var copia á. la superioridad, por si le considera acreedor
á una recompensa. El coronel director de la Academia
confirma los juicios favorables consignados y agrega que
este oficial ha desempeñado el cargo d~ profesor con acier
to, inteligencia y laboriosidad, y con el mayor celo y á.
satisfacción de SUB jefes, cuantas comisiones se le han
confiado.-Del examen de la hoja de servicios resulta
que el capitán Lahera. está muy bien conceptuado y con
aptitud acreditada para el servicio de Estado Mayor. Por
real orden de 4 de junio dE) 1909 (D. O. mim. 123), se
dispuso se anote en este documento la aplicaci6n l' labo
riosidad que ha demostrado, ideando y construyendo el
,-Compás de pendientes»; 'por otra· .de 12 de noviembre
del mismo año se le dan las gracias, como al director
y demás profesores de la. 1\.cadémia, por el brillante es~

tado de instrucci6n de dicho Centro, con motivo de la
\'isita de SS. MM. los Reyes de España y Portugal; po
see UDa cruz de primera. ólase del Mérito Militar con

'distintivo blanco y pasador del «Profesorad<>l> y las me
'dalias de Alfonso XIII, Sitios de Za.ragoza. y la. de plata¡
de la. Cruz Roja.-Por todo- 10 expuesto, comprobado- que
el capitán D. Fern.ando Lahera. ha desempeñado el cargo
de profesor de la Academia. de Infantería durante seis
años consecutivos, y lo notable y provechoso de sus ser
vicios en el mencionado Centro docente, la Junta de esta. '
'Inspección general acord6, por unaniInidad, que procede
se le declare pensionada con ellO por 100 del sueldo da
su actual empleo hasta su ascenso al inmediato, la cruz di:!
primera clase del Mérito Militar con distintivo blanco
de que se halla en po,sesión, con arreglo á lo dispuesto
en la real orden de 27 de octubre de 1902 (C. L. nú"
mero 255), artículo 4.0 del real decreto de 4 de octubr~

de 1905 (C. L. núm. 200) y caso primero del artículo 19.
del vigente reglamento de recompensas en tiempo de paz.
-V. E., no obstante, resolverá lo que estime más aoer..
tado.-Madrid 18 de junio de 1912.-El coronel de E. M.•
secretario, Alfredo Sierra.-Rubricado.-V.o B.o, Villar.-""
Rubricado.-Hay un sello que dice: «Inspección general
de los Establecimientos de Instrucción é Industria mi-.
li1;a,:Q.

l. l'

ln!ol'l1tI.que,.se cita

Hay un 'membrete que dice: «Iiíspección general de los
Establecimientos 'de Instrucción é Industria militar».-Ex~

celentísimo Sr. :-De real orden fecha 11 de abril últi
'roa, se remitió á' informe de 'esta Inspección general un
escrito del ,Cápitán general de la La· región, proponiendo
para recompensa' por servicios extraordinariOs de profe
sorado al capitán de Infantería D. Fernando Lahera Pozo,
acompañándose copias del acta de la Junta facultativa
de la Acaaemiá; de" ,Iil.fanterfa, del informe del' director
¡le la: ¿;uisma Y. .d,~ ~ de 8~1J hojas de serytCio81. de

Estudo Hayor Central del Ejército
CONCURSOS DE TIRO

Circular. Excmo. Sr~: El Rey (q. D. g.) ha tenidOi
á bien aprobar las Instrucciones que, para la organiza
ci6n y desarrollo de los concursos de tiro de combuffft.
de Infantería, ha redactado la 3.11 Sección de la Es·
cuela Central de Tiro y que á continuación se insertan,
y disponer que, desde luego, se observen en los cer
támenes de tal naturaleza que se han de efectuar ~n

-d año actual l según reales órdenes de. 16 de abril últi~
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D) Personal inietventor e instrucciones Para: el
E) Bases de clasificación. .
'F.) Instrucciones Y. nonnas generales p.ara las

concursantes.

A) El tema se redactará. de un modo· general, expOi
niendo I.ada más su objeto y l,as características de la clase
de combate que comprenda. Las alusiones á las fa'ses y pe.:
rfod?s se harán en forma indeterminada, sin fijar ca'sos
.p~rtIculares ~ concretos susceptibles de ser resueltos pre ~

vlam~nte, á fm de que sea posilble su publicación con an~

tebCiÓ? al concurso. El propio tema puede ser objeto de'
redq.ccl6n más detallada y concreta para entregarlo á la~

fu~r~ ~na hora antes del. certámen, próximamente .
. Los dlverso~.deta~les.é i¡w::idencias de ,su deSl3.rrollo, con~

.y,lene . sea!-!. o~Jeto, de,6rdelll\S q advertenciasqw: se .hagan)
. por. la D~reccI6n ~ ~l mo~tg oportuIlP, du~ante la; reali~
~clqn del ejercicio, '.' ".;

La Dire~ci6n debe 'dispon~r <te un docÜmento donde comite
el proceso ;ron.oI6gico y de.tallado del t~ma .Y que compren
da: una mm~clbsa expos~ci?n de sus distintas fases y pe ~

riodos, . los. diferentes o~JetIvos, su composici6n, aparición,
.ocultación 6pennanenCla; señales y relaciones de toda:s'
clases que con éstos se estable=n; distintas. órdenes, ad~
vertencias y aclaraciones que han de haterse á las fuerzas'
y el mometlt.o en que deben hacerse; conducta generfl.l que
han de seguir las tr9pas é intervención. de la Direccjón en'
los casos de incumplimien,to; ~istaI;1cias 'principale!,; límites
del campo.y de ocupación por. las fuerzas ; itinerario que
deben segmr éstas, etc" reseñando' todas las indicadas' cir
cullst~nc;ias ,en ,el or.den natura.l. de w ·desarrollo, .
~~ documento, de la mayor . importancia para la Di.:

reccl6n, es de ,índole. privada ,y .debe 'contener la clave de
cuantas ¡¡esolucjones"puedan tomarlas tropas. ,

B) Una vez elegido y. estu~do el. .te,rreno, efectuatlas
las obras y estable,cidas las comunicaciones convenientes
se procederá á. hacer un' plan~.Ó cFoq~i; detaÍlado del te:
neno en- escala I í 5000, dando .,. preferencia á la planime
tría y á las formas del terreno, dciandQ.en 'lugar secundario
la exactitud de nivelaci6n; también se dará representaci6n!
á los objetivos, comunicaciones y á cuantas indicaciones rela,
tivas ~l ejercicio se <;onsideren necesarias.

C) Habr.á. de #jarse el rr:atedal de todas clases que'
se debe utll!zalC Y", el .' necesarIO para la representaci6n de
cada !Objetivo, determinando su disp'osición en 'el terreno
y de~ignando asiJ:nismo el personal' que ha de colocario,
manejarlo y registrar el ren!iimiento del fuego; .se redacta~
rán detalladamente las instrucciones "que este personal debe'
:c~servar desde la iniciaci6n de cada ejercicio hasta su
terminaci6n. .

~egún la importanc.ia. y misi6n de cada objetivo se asig •.
~r~ .á cada un~' un ohcIal 6 clase de tropa: auxiliado de los
~ndlvIduos precISos. Antes de que !le efectúe el concurs.o
procede ensayar el funcionamiento de los blancos v comuni.
caciones, á fin de preveer todas las contingen~ias.

D) Se designará con la anticipaci6n necesaria, para que
se haga cargo perfecto de su cometido, el personal illterven·
tor de las fuerzas. Este personal desempeñará: sus impor
tante~ fur.tciones con arr,eglo á instruc¡ciones que redacte:
la . D lreccl6n, la cual; le f~cilitará tampién los éstados ó
formularios qUf, con sujeci6n á las mismas, debe .llenar.

La misión del personal interventor se contrae á la
anotaci6n clara y minÍlciosa de cuantas disposiciones to·
me el mando de las tropas, relativas á la: direcci6n y á'
la ejecuci6n de los fuegos pOí la fuerza á sus 6rdenes . los
interventores deben limitarse á registrar los datos sin: es,
tampar apreciaciones 6 califiraciones personales.

La intervenci6n, en los ejerclcios de compañia se hace'
. c,le esta unidad y de sus secciones por separado, y el per·
sonal encargado de la misma constará, como mínimo indis·
pens<:w:le: de un interventor por la compañIa y de dos.por
cada una de las secciones, auxiliado cada interventor por
individuos de tropa.

.La. iu:ervenci6n .d;l. capitán se ajustará á los preceptos
é ¡n~Ic.a.cIones del nún'lero ! 07 (I.;lo parte) del Reglamento'
de tlrO. Se regIstrarán sus determinaciones anQtí\lI\do la:
hora, la fase y situaci6n particular del ejerc\c\C\¡' ~.
mentándol¡¡.¡¡ con la indicación, en 'el plap.o 6 ~ot)WiÍ$ dél

6~ñor..•

(Ampliación al numo 135 de la 1.1 parte del vigente
reglamento para la instrucción de. tiro de. las tro~

pas de. Infantería.)

Estos concursos, estatuídos en el «Reglamento para la ins·
Üucci6n de tiro de las tropas de Infantería» con el fin
de 'poder ju,zgar el adiestramiepto dIt las, mismas en la
última 'fase, de dicha instrucci6n, han de satisfa'cer, como
todo certamen, á las más rigurosas condiciones de igual.
dad, en los elementos de que dispongan las fuerzas para
su desarrollo, y de iJnparcialidad en el juicio que se for·
mule á fin de qúe, denfro de la complejidad de eetas prác.
ticas, sea la resoluci6n del concurso, en lo posible, la más
aproximada á. la verdadera. Tan impor~ante y' delicada con·
dici6n obliga á atender con carácter preferente á la' obten
ci6n de dichas ganindas, sin perjuicio de las provechosas
eIisefianzas que deben .derivarse de tan interesantes ejer·
dcios.

En su virtud, conviene puntualizar los extremos que abar
can, .debiendo desenvolverse el trabajo de preparaci6n con
el mayor orden, método y claridad, reuniendo todos los
documentos y antecedentes precisos que han de servir para
su desarrollo y conceptuaci6n. '.'

El concurso, una vez comenzado, continuará sin inte .
rrupci6n, durante las horas hábiles de cada día', por todas'
las cO!IDpañías á fin de que se desarrolle sin soluci6n de
continuidad, á menos que ésta sea impuesta por especiales
circunstancias.

.INS¡RUCqONES
para la organización y desarrollo de: los conctrt8os

de tiro de combate de Infantería

En harmonía con lo que dispone el párrafo 135 de la
I,~ ;parte del Reglamento de tiro, y ~omó complemento al
mismo, se tendrá presente:

I¡. Q Que deben realizarse, siempre que sea posible, en
campos poco conocidos, efectuándose con fuegos reales.

2.Q El tema táctico á que ha de estar subordinado el
ejcrcici_o del concurso, será preferentemente de ofensiva,
y :abarcará, por lo menos, una fase del desarrollo de un
combate regular y ordinario.

3. Q Ninguna de las fuerzas concursantes tendrán cono·
cimiento previo de los detalles del tema, téneno ú objetivo.

CONSIDERACIONES G~NERALES

ORGANIZACION y DESARROLLO DE LOS CONCURSOS

CONDICIONES A QUE DEBEN SATISFACER LOS EJERCICIOS

Aibarcan los extremos comprendidos en los siguientes,
grupos:

A) La redacción del tema.
B) Elección del terrenO y estudio de la zona donde haya

de desarrollarse el ejercicio del concuso.
C) Material que haya de utiliz,use y personal ('ncar-

g,ado 'de. ,su manei,o, . _..

" ~~.: e ~·t r:' ~~ !:!~ t!Tf..'
¡nO y 8 del presente~es·(D. O. ,?úms. 88 y. 153),' Y
en los que en 10 suceSIVO se organ\cen.

Es asimismo la voluntad de S. M. que, en su nomo
bre, se den las gracias al personal de dicha 3.• Sección
por la inteligencia y labor.iosidad de que ha dado mues
tras con la redacción de las repetidas Instrucciones - v
que de éstas se proceda á hacer por el Depósito d~ fa
Guerra una ~irada esp~cial, ep. el número de ejempla
res que consI.dere precIso, á fm de que figuren como
apéndice' al VIgente R.eglamento para la instrucción de
tiro de. las tropas de Infanteria, y se vendan unidas
á éste, sin perjuicio de que también puedan ser faci
litadas sueltas al que 10 desee.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y ¡demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos 'aftos.
Madrid 18 de julio de 1912. . .

LUQUE
;:' {' ~.;:; ¡•. '~ ;_.~,~ '." ~" i"¡ .~ ; ..T,

~_ ,,1 ~ •.:.... lo .. ~L. L ,.:!. t
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Cuando en la misma línea unos tiradores estén en una
postura 'f otros en otra por partes iguales, próximamente
se, adjudicará el promedio de los correspondientes valores:
. Los cartuchos disparado,s y el tiempo empleado se apre.

cIarán: los primeros, por el número de decenas, y el se.
gundo, por su valor expresado en minutos. El rendimiento
del fuego lo evaluará el tanto por ciento de impactos.

4·& Entrarán como factores: la corrección del tiro y
los cartuchos disparados, y como divisores, el tiempo, la
.Q.eD.s~dad y la posición de los tiradores. Ejemplo: Una sec.,
éi6'n: de 30 tiradores en la posición de rodilla en tierra ocu,
pando un frenle 'de sesenta pasos, dispara 1 50 ca:~tuchos en
un minuto, con alza 10, sobre un objetivo que se encuentra á.
92 S metros de distancia:

S·aLa anterior valoraci6n se hará pór, secci6n, posición
y alza, juzgándose por el promedi<;l de valores cuando se
empleen varias alzas sucesivamente. Si dentro de la misma

,posición se :varia el frente 6 la posici6n de los tiradores,
también hay que hacer nuevavaloraci6n COn estas nuevQs
elementos 'y los de fuego que se utilicen; la sec<;,i6n, en
la posici6n, quedará valorada por el promedio. Si permane·
cen constantes, ó casi constantes, el 'frente, la posición y
el alza, no hay que hacer más que una valoración, aunque
haya intermi.tencias 6 distintas clases de fuego, no contando
para el tiempo la duración de las pausas.

La valoración de cada sección en fuego se hará por
fases, y cada una de éstas por el promedio de los valores
correspondientes á las distintas "'posiciones, modificándola
después, si ha lugar, como luego se dice en la base 6.•.,

La valoración de la compañía se hará primero por fases.
Cada fase está representada por el promedio de va'lores 'de
las secciones en fuego, multiplicando' este promedio por ,el
rendimiento del fuego sobre los objetivos, considerando en
conjunto el total de cartuchos disparados por todas' la's seco
ciQnes, con fuego real, en la fase. Este promedio, modificado
si para ello hay motivo por la consideración de las seco
ciones en sostén, como luego se expone en la base 6.a, re,
presentará' la valoración de la compañía en la fase.

La valoración final de la compañía por el desarrollo
total dado al tema, se obtiene por el promedio de valores
de la misma, en las distintas fases, multiplicándolo por la:
relaci6n 'entre el número total de siluetas tocadas y el de
'presentadas.

6. a A la parte de valoración hasta ahora expuesta se in,
corpora la de aquellos elementos relativos á la dirección !del
fuego que conviene tener en cuenta. Tales elementos se con'
traen: 1.0, á la' apreciaci6n de la ,distancia 'y, en vista de
ella, si se procede con arreglo á los preceptos reglamenta
rios ,para' llegar á un alza efica:z; 2, O, á la designación
del objetivo y visibilidad del mismo; 3. 0 , á la clase de fuego
y su repartici6n; 4, o, á la posición ocupada, longitud de los
saltos y forma de efectuarlos, y 5. 0 , á la utilizaci6ndel te.'
rreno por 'los tiradores. La fielOlbservancia y muy inteli'
gente cumplimiento por las secciones en fuego, en cada unO
de los cinco anteriores conceptos, de los preceptos reglamen
tarios, durante cada fase, dará lugar á la modificación dl,l
la valoración numérica, obtenida como antes se indica, au'
rmentándola en dos décimas partes de su valor para cada:
uno :de ~llos.

'La posición de los tiradores se representara:

4
3
2
[

'"
. '0'

1
<error compren..

6 d1do entre 50
y 100m.)

1 \ (3° tiradores en
I.~ 60 pasos de
!, frénte).

15
1

3

La densidad de ¡ hombre por 1 paso, se representará por •••
» ~ 2» t
~ ,. 3» t

En pie,púr..... 11 •••••••••• lo ••••• tl •• , lo •• , ••••• , •• ti ••

Rodilla en tierra, por.. . . . • • • . • . • • • • • . . • • . • •. • .•••.•.••••
Tendido, por ,,' .
Hombre á cubierto, por ....••..•••..•••.•• : •••.••...••.••

Ppr corrección ~el tiro le corresponde el valor.

Su valoración será 6 X .I S 60.
lis X 1 X 3'

La densidad estará representada por. • ••••••.•

Los cartuchos disparadus por.• ~ ., .
El tiempo por .••.••..••.••.•.•.•• , .•••••••.•
La posición de los tiradores por..••••••.....••

Si se hace uso de dos alzas simultáneas, refiriendo el
error el alza media:

Un tiro con lJ,n error de ,o á 150 m., estará representado por. 5
» »,150á200m., » 3
';l :. 200 á 250 m., ,. 2

'" .. 250á 300 m., ' i/2

Para ~preciar :J.a densidad, de, las, 'líneas de ú·r-adores, ~e

P:I'ocedor4 d~l modo siguiente:

'terreno, 'de. la 'diaposici6ngenet'al:de las fuerzás.Con 'cifra_
6 signos convencionales' que acompañen en el plano á lo,
que rep'r'esenten 'á cada una de las secciones en fuego ó en
sostén/deberá quedar reseñado gráficamente el desarrollo ge·
neral y aproximado dado al tema por el conjunfo de lª com·
p,aftía, en !;us "distintas fáses 'y petfodos principales.
- 'La' intervenci6n de lis secciones en fuego se contrae

esencialmente á tomar nota de los extremos que más directa·
,mente influyen en la superioridad '6 valor relativo que del
mismo ,puede akanzarse en una posici6n. Tales extremos
son: la correcci6n .del tiro., el húmero de cartuchos disparados,
el tiempo de fuego, la postura que adopten los tiTadores y
el frente en que se extiendan; todos ellos referidos 'á la
posici6n que se ()Cup~ y' objetivo que se bata, indicando la
fonna de hacerlo Yo ~e u'tilizarse el terreno.

El -avance 'de: una.iposR:i6n' 1 atta, en sU: acción pasiva
<lesde, el puntG 'de vista. del fu'ego, habrá de ser objeto'taro;
bién de fiscalizaci6n, toma:ndo nota d.e lá longifud .aproxi:
mada de los' isaltQs y' del mod.o"de'efectuar1os, por razÓn 'de
la dase, '(le terreao qJ.e ge' itra.,iese; , ',"',

Las 5ecdóne!! 'ensbs~!~ trbpU de" tefUérzb taItr1?1én
serárt ilttet'Miida1: 'en sq.'aeci6n pa!li~, po;" -razón de'su dis~
tancia 'y 'Slfúiíctót'l r~specto ~ la:guerritla; fótmicibñ, clase,
y form,a: del terreno <K:1rpádó en los estaCí6'n!m'1etltO's; y
durante los 'avimces, tomaAdo rio't'a del modo' de hacerlos,
fO~lación y cIa.se de 'terrenh 'atrave:mdo. '

Para el registro de todos los anteriores chtos 'deben
tlisponer los interventores He formularías, que llenadn du·
rante la reá.lización de' 'los ejeréicios,lorm~lai'ioscuyos mo·
delos se indityen al 'rinar'de 'eiltas lnstruCéiones.

Para el mejor .desempeño de tan 'ímpo'rtánte -misión, es
necesario, también que la' iritervenci4h ~enga un conocimiento
'previo del tema y terreno, :ó de lo coirtrarw 'es indispensable
que la Direcci6n le suministre, durante ',lós ejercicios, la&
'neceSarias noticias y réferéricias. Se procurará que los in.
lk:iVt\'Utores seán los mismos' pa'ra 'todas las compañías y
que se distribuyan entre' si las' fajas' dél terreno, á' fin de
,seguir por nna misma en' todos ,los ejercicios, incorporan,
dose á la seéci6n -que la recorra, , '

El personal" interventor será, pOT' 10 menos, 'de 'igual
'categorfa que atiuel á quien' 'inteTvenga ydeberáidentifi.
Glrse con su complejo y delicado cometido. tratando 'de
solventar ,por sí 'todas las' 'dificultades que en la práctica
se presenten,dan(Íoles la soluCi6n más en harmouía éon la

'finalidad perséguida. .. ~ "
E) Las 'bases á que ha de sujetarse la cla'5ificaó6n de'

las compañias, á 'fin de poder determinar la que mejor
desarrollo haya 'dado al tema del concurso,' son las si·
guientes : :: ; , _. ~ .. _11

I.a La clasificaci6n se funda en la valoración 'm,unérica
por corripaflia de las distinta:~ resoluciones relativas á la
dirección del fuego, deduciendo de la apreciaci6n del con·
junto de valores correspondientes á cadaiiria, la que ha
obtenido la superioridad del mismo. El sistema es funda·
!mentalmente comparativo, alcanzando el primer puesto la
compañía cuya valoración sea la mayor, no existiendo lío
mites de bondad para cada una', considerando su valor
absolutQ. ' ,

2. a Como puntos 'fundamentales, se utilizarán,' en ge·
neral, los valores adjudita:dos á los siguientes elementos:
correcci6n del tiro, cartuthos disparádos, tiempo' empleado
en el fuego, densidad de las líneas, posici6n de los tira'dores
y rendimiento del fuego sobre los objetivos.

3. a Para apreciar 'la corrección' del tiro se procederá
del modo siguiente:

Un tiro con un errOr de () á 50 m. estará representado pOr. 10
» con un error de So á roo m., . • • . . . • • . • 6
,. :. iDO á ISO m., ,. . 3
» 150 á 200 m., :. I



El alejamienÚ> O" mala: aplica'ci6n '6 in't'eligencÍá: 'de 10'1
preceptos reglamentarios, dará lugar a que dicha represen,
taci6n' numérica sufra la: disminución: de¡ una décima p,or
cada uno de los antedichos conceptos.

La valoraci6n numérica de las secciones en sosten st"
hace por fases y por vía de modificación de la que corres·
ponde á las secciones en fuego. Para ello, se toma en cuenta
la conducta de estos sostenes, según procedan: La, en su
situación Y distanciá respecto á las guerrillas y terreno
,ocupado,; 2. a, ,en lo referente á la formación adoptada, y
3,a, en los avances. Si proceden bien los sostenes en los
tres ,conceptos considerados, no se altera el promedio de las
secciones en fuego, quedando valorada la compafiía en cada
fase IJor dicho promedio, según se expuso en . la: base 5. 11 ,

Si 'proceden mal los sostenes, reducirán en una: décima el
,valor de la línea de fuego por cada uno de 'dknos concep'
.tos~ tes decir! que, la: disminución gue p"uede ,sufrir ~l Yéllor

,- ••'.,..',.,
p"ar cida: seccióIi en;s,03:tén~; y.~r:ía; a~

" ,

J~ "
.-' ...,. «¡;l."

de' la: línea; 'de' íuegd
'una ~ tres 'décimas..

La aplicaci6n de dicnos aumentos: 'y, 'disminuciones liaP'ran:
de: J¡.acerse con el mayor, cuidado, $iendo conveniente no
proceder á. ~llos más que en los casos perfectamente daro~
y definidos, toda ;vez que. los elementos que' los monva~

han de reflejarse bastante en. 101:\ dementos, materiale¡( gUl~

se valoran en la base 3,11" '
El desarrollo Eeneral 'de lá acci6n· neo. por el 'ca;

pitán, también puede tenerse en cuenta::; pero, en vista da
que en los anteriores datos va envuelta: la conducta: del ca;
pitán, se procederá únicamente á la: valoració.ti dl': la: CQIP.'¡
pañía en los casos de notable ó extra.o:t:dina1'ia,ignificaci6~

de ;dicha conducta~ y, aun así ~mp.leando. reduddos, coefi;
cientes. " '

7·'" Como !ejemplo 'del (¡raen' que <1etiit $eguÍJ:'se ~ar~
hacer la ,valora,ci6n. de ,una fa.'s!e~ f3,e in.serta el,5igui~..nte ~)¡a.dro, ;

i '

-'

¡ l

,tJ.' O.dm.. les!

','

La l:a 'Sección ocupa 5 posiciones de fuego.-4..a 2.8 Sección 4 poskiones.-La 3.8 Sección en sostén.
, , '

;

Teniendo en cl11ent" lo. elementos de la.
Promedio Incrementopor VaJora.ción Promedio Rendimien~ Val~clón " Val~n

buena de lasecll1ón en délas secllloIlllll del de 1& linea de,
~e 1& compaiti&base!,"

en utlllsllll1ón del fUego
la.fMe terreno lafge en mego ' mego en lara.e en ~fue

Valoración de /4 I.& sec~iÓM

1.8 posición••• , •••• ']0,00 ••••••• •
2.3 ,. , ....... 110,00,. ••••••

3."- ,. 18Q,oo ••••••• 102 20,4 122,40........ .
4.8 :t ........ 60,00 •••••••

5·a :t ........ go,<?,o. l.., ••••.

Valoración de la 2.8 sección 122,20 6,00 °10 733,20

l.á posición, .• , ••• , 210,00.•••••••

2.a :t ...... '.. 140 ,00.• " ••••• 122 ,. 122,00
3·

a :t ........ 5°,°0........
4.8 JI ........ 88,00•••••• , •

Valoraciln de la linea en sostén

Reduce en una décima el valor de la línea de fu~~o por haber estado visible er¡ una pbsición, siendo, porJtantoj73,$2
lo que hay que restar de lá valoraci6n de la Unea de fuego, obteniéndése, en consecuencia, para la compai'íja.. ••••

Para: valorar la compañía por el ilesarrolÍo fotal, ya' Se
ha diclio que se halla el promedio, 'de las fases y que se
multiplica después por . la: relación entre el número total
de siluetas tocadas y' el de presentadas.

8, '" Las disposiciones contra cargas de ca,ballerf:t con·
viene considerarlas por separado, como una fase de los
ejercicios. Para su valoración se prescinde de los elemento!i
de vulnerabilidad, densidad y. posición de los tiradores,
tomando como distancia para apreciar la; corrección del
tiro la ,correspondiente á la posición intermedia del reco·
nido de la caballería, refiriendo el error al alza media:
de, todas las que' se' utilicen por cada secci6n.

El conjunto de la compañía se apreciará como si todas
las secciones interviniesen con su fuego, siendo nulo el valoz:
de las que no lo ejecuten. -

fJ;.) Por lo que atañe a las condiciones particulares del
concurso, se darán á los cuerpos concursantes instruccio ~

:nes 'referentes á los siguientes' puntos: fases en que se
considere 'dividido el ejercicio y. número :de cartuchos 'de
que se disponga para cada una"; momento de comrenzo 'del
~i.ercicio y. forr.n,a ~n ~ue 'recibirán, Jas, ~oJ:nE.qfíía~ ,lª or.den:;

indicaciones muy generales acerca 'del nunieró, 'clase <fe 'oP!
jetivos y su representaci6n.; forma' en, que se, dar:f la ardeD!
de terminaci6n' de las diversas' fasés y disposiciones que;
deben :tomarse por la dirección, las tropas Yo el :personali
de blahcás" durante 'las suspensiones, del ejercicio}; 'indica-t
ciones !generales s~re la intervenci6nde que han; de .. set!
objeto (las tropas; reglas encaminadas :á evitar grande~

deficiencias y errores y relativas á la' intervenci6n y. fallci
de la Direcci6n en los casos que se cometan; p'recept~sque
deben iobservarse para la ejecuGi6n del fuego simulado, si:
se. ,estima éste conveniente,; prohibición del tiro, por en-t
cima de las propias tropas; orden que recrhiráu las' eomi
pañías para la. terminaci6n del ejercici<;" é intervención de:
las fuerzas actuantes en el examen. deL rendim.iento. alcan;
zado sobre los ~bjetivos.

La Dirección cuidará muy esgecialmen'te 'de que' ,no se
quebrante el secreto, durante la p,rep.araci6n Yo el desa:rrollci
del concurso, en aquellos ¡lsuntos ~ue deban. I!.em¡.,an!l.cer, !=,OllJ,;

fJ2.1etarnente, ,ignorados. ,,'
,Madrid lIS .de Juli~ 5:1e IgI2...-=-I;u.QUE, ¿~;i ¿~:~ ~, t1
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form.ularios

., :..~ ,-. RegIón Concurso de tiro de... combate 191 .

sEcarON .

Ef11'lADO DE B:ftEN11'lEf! Y DI~l'}lANCIAfi

OBSERVACIONES

.". .. ...,~, ....

.',' ,

ll'l'ente Potición
ocu-
pado lialo.

P..sos í1rll.dOr6S

Objenvo

desIgnado

Utlllzaclón Situae1ón
Expresión de la. posl.- del • (JOU

clón ocupada relación á
wrreno por 1&8 otru

y su doml.n..clón eon 101 fuerzas en
:relación al ene~lgo tiradores fuego

---1-----

_.."" _ __._._ " _.. de __--'- ~ de I91.-:...

f:¡ , ~nterventor,

R .,
~........................... eg'JOn Concurso de tiro de combate

SECCIÓN

Estado de dato8 relativos al 80stén

191........

·liII
-".,P Distan-íiU cI.. 4-1..

Forma del te·FASE g-""3 primera IIItt1ación :respeeio á 1.. l!'ormacIón I··'m'd"~ l!'m:ma.de rreno attavew,-
O:BS~RVACIONES: ;.~ linea pr1merf, Unea adoptada rrel'O oeupado do en el_.

aT&IlJl&r
&T&nlle:""0 JlekOl- ...:.-tt.

(
\

.

,

., u de _ ile I9 r "

El ~..u __.....~_ - .. Interventor,



........,.,$\..-------------------n..'... IlI'5 1II••I IiL ....~1

Estado de cartuchos consumidos, tiempos en fuego y recorridos

191..

SEGGIÓN .

, ;;

combatedetirode

:11 jaUO" 1511•

':,

ConcursoRegión.............., ..

....___ __ _ ...:.._ _ _ _.._--
'-

Fue

1

Distanoia Alza 6 al
apreolada. zas em-

- plell.das.
Metros

2

Tiempo

emplea.do

8

Punto 6 puntOll
dados para

a.puntar sobre
el obJetivo

Clase

de fuego

Long!tud Forma Clase I
de

los ..1¡;08 de efectuar los de terreno atra-
- saltos vesado!

Pasos ,

1 I
OBSERVACJOl\ ES

de ..•...........................
.... .. ..... Interventor,

(1) Deben registrarse cada una de las alzas qJle se emplee
dentro de cada p()~ición.

(2) Si se hacen ráfagas con la misma alza, hay que descontar
ó indicar el tiempo e!JJ.pleado en las pausas. El tiempo se contará
á partir del primer disparo hasta la voz 6 indicación de ~t~l
fuego ó producción de los últimos disparos. si el número <\o
éstos por hombre se ha fijado en la voz de mando.' \

(3) La indicaci6n de esta columna ha de servir para saber
si el fuego ha sido concentrado por toda la sección en un punto,
si ooncentrado por grupos 6 repartido individualmente.

(4) Indicar si es á discreción, por descargas 6 ráfagas; estas
últimas, bien porque se fije el nú.mero de disparos por hombre en
la voz de mando, bien porque se hag¡m interrupciones sistemáti

, faS <Je~ fuego.

NOTA La-Cuando en un mismo estacionamiento varíe uno ó
más detps anteriores elementos, sólo se anotarán en el renglón
siguiente los nuevos datos, poniendo comillas en las columnas
restantes.

2.a-En el registro de los avances no se harán anotaciones más
que en las columnas correspondientes.

3.a-En los estacionamkntos que no se haga fuego sólo se
anotará la fase y número de la posicioo, inclicando en las observa
ciones que no se hizo fuego.

4.a-Cuando el fuego sea simulado se expresará claramente esta
circunstancia.

a.
Región Concurso de combate 191
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rNTERVENClÓrJ DEL CAPITAN
._----------------_...--..,..-----------~----........------------- --

HORAS

-
SITUACiÓN PARTICULAR

Y FASES DEL EJERCICIO
DESARROJ .LO y EJECUCIóN OBSERVACIONES

Interventor

I
I

.......................................................... dl! .

El

.. de I9I.. ..···



19o-,...- o' P-" J, .'

; ,'!o"

DESTINO.

Excmo. Sr.: Én vista de la propuesta formulada pbt
la Junta á que se refi~ren las reales 6rdenes de 14 de ene·
ro de' Ig07 (O. O. núm. 14) y 8 de julio de 19 {Q (D. O. nú
ftiera t 4 7). ijara l:utJrir ~n li! Escuela Superior de Guerra
la vacante ele prof¿scr auxiliar de la clase de cArte de la
Guerra», anunciada por real orden de 14 del mes próximo
pasado (D. O. núrt1: 134), el Rey (q. D. g,) ha tenido á bien
b~rl1bhi(pára el referido cargo en comisión, al comandan
te de Estado Mayor D. Alejandro Angosto Palma, que
presta sus servicios en la segunda brigada de la sexta di
visión, pudiendo incorporarse al nuevo destino, antes de
dar principio el pr6ximo curso, con arreglo á la real orden
de f • o de octubre de Ig08 (C. L. nGm. 164). '

De real orden lo digo :f V. E. para BU conocimiento y
demás efectas. Dios guarde f V. E. m.ucho. dOlo Ma-
drId I§ de julio de 1912. ' ,

Wgva

Señor Capitán general de la pr~mera regi6n.

Señores Capitán general de la tercera regi6n, Director de
la Escuela Superior de Guerra é Interventor general
de Guerra.

IIATERI~ DBIN~
Excmo. Sr.: El Rey (q; D. g.) ha tenid6 'Líen apr~

bat 10'8 ptoyectos, de teparal:i6n de 'dc:sperfectos a-rri'ol'Jlac<
dos por los teropo'l'ale! en lo. Cuartele. de Mata, Lazar.b
Viejo y Batería dé! mó'ntlrtia de la ciudad de las Palmas,
que V. E. cursó á este Miniltetio con' SliI eac.ritos de 15 de
abril, 3 y 15 de junio últimos y dispon'er que lo. importes
de 108 respectivos presupuestos, que !teie'nderi á 3.220,
4.800 Y 4.570 pesetas, sean cargo á la dofélci6n del plate4
ríal de Ingenieros, concediéndose en los dos pdmrros, laa
gratificaciones del grupo (b) de la real orden de n dlf
abril de 1902 (C. L. núm. gz) al peraonal encargado de 1..
obras, con duraci6n de un mes para 1,88 mismlB. Al prC:ipio
tiempo se ha servido S. M. aprobar tres propueltas nen..
h~ales del referido materia~por las que se asigna el total de
aquellos prdupuestoB para la ejecución de las obras,men
cionada., obteniéndole esas sumas haciendo baja de, otras
iguales en 10 asignado á la obra titulada «Cuartel del Laza
reto~ (lItim. :l72 del L. de C. é 1.) en la vigente propuesta
de inversi6n. ,

De real orden lo dilO «V. K. para SU conocimiento y
demás efectos. Dios gaarde' V. E. machos añOl. Ma
drid 19 de julio de I9IZ.

. 1,"

I i',,1 I 1", I

Sellor Capitán general de Canari¡y¡.

Señ r Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió «
este Miniaterio en primero del actua1,re1ativo á una insta·
lación de gas para ~efacción de los pabellones de oficia4
les y empleados de las Prisiones militares de esta corte, el
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien autorizar la ref~rida insta·
laci6n con la condici6n de que las obras ri~ sean
inspec~¡onadaspor personal de la Comandancia de' Inge
nieros de la pl:1za, á fin de garantizar en lo posible la segu-

, ridad del edificio.
De reaLorden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 19 de julio de 1912.

•••

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el se
gundo teniente de la reserva gratuita, afecto á la Subins
pe~c!ón de trepas de esa Capitanía general, D. José ~cai
de Linares, en súplica de que-se le conceda el uso del uni4
forme del Arma de Infantería, el Rey (q. D. g.), como gra
cia especial y en c\?nsideración á los servicios prestados en
esa campaña, h~ tenido á bien acceder á lo solicitado.

De real orden lo digo á V. E. para- su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 20 de julio de Ig12., '

SeccIón de Inlonterla
REsERVA GRATUITA:

Señor Capitán general de Melilla. Seiior CapitM. general de la primera regi6n•

•••

Seccion de Ingenieros
LICENCIAS

Excmo. Sr.: Vista la instancia que v. E'. curs6 á es·
te Ministerio en 21 de junio último, promovida por el ca4
pitán de Ingenieros, con destino en la Comandancia, de
Badajaz, Do Antonio Moreno Zubia, en solicitud de dos
meses de licencia por asuntos propios para Alburquerque
(J.3adajo~), Valen~~ia d!' Alcá?tara (Cáceres), La Roda (Se.
villa), Lisboa y FIgueira da I<oz (Portugal), el Rey(q. D. g.)

- ha tenido á bien acceder á la petición del interesado, con
arreglo á lopreceptoado en el 3rt. 64 de las instrucciones
aprobadas por real orden de 5 de junio de 1905 (C. L. nú-
mero 101). '

, De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde tí. V. E. muchO! años.
Madrid Ig de julio de 19(2.

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. fecha 4 del
mes actual, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien aprobar una
propuesta eventual del material de Ingenieros (cap. 7.°, ar
ticulo único del vigente preaupuesto),por la cual se asignan
á la Comandancia de Ingenierós de Cartagena, 10000 pe·
setas con destino á la obra «Cuartel de Princesa Mercedes~

de Alicante (núm. 476 del L. de C. éL); obteniendose la
referida suma haciendo baja deotraigual en lo asignado a.c
tualmente á la misma Comandancin para la obra «Camino
del Aguil6n (núm. 350 del L. de C. é 1.)

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento '1
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid Ig de julio de 1912.

Seiior Capitán general de la tercera regi6n.

Señores Intendente general militar é Interventor general
de Guerra.

v~ ,\' 1 [U~UE; ••• _

~e~or Ca:itán general de la primera reg~6n" -, I Intendencia General Militar
:::le) 10: ,-s CapItán general de la seE unda región é Interventór l' - -. _.

general de Guerra. . eASAJES -
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curl6 ,

tt !!: a este ,'Minil'Jterio ~n 1Sdel actual, promovida pOI," el oficial
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Anligtíede.. Pendón
Condecore.- e.nua.l

Armas y cuerpos Empleos Situaoión NO:¡'(BRES ciones - ,Fech& dei'oolll'O' Región Ve.Cll1l~· q;\JS' cubren
.Feseta..

,
Die. Mes Año--- .

¡

Infanteríu .. , , , .... Teniente co~onel... Retirado ••• D.Bernardo Vázquez Zabalza ..•.•••.••. Placa •••• 20 mayo. 19°3 687 1.° marzo 19¡'2'••. P¡¡imera ..•. r D .. Antonio Vic.ente ;báñez.
Idem ••.•••••••••• Otro •.... '.....•.. Idem..••••• ~ José Motta Sastre•.••.••..•..,••.••... Idem.•••• 20 idem.. 19°3 687 1.0 abril 19P2-'" ". Baleares ••.• ¡ ~' Sebastián "álvel'd~ Cano.
Armada....••••••• Capitán de Navío •• Idem....... ) Rodrigo García de Quesada y Berenguer Idero.•••. 29 ídem.• 19°3 687 Idem ., ........... Tercera ..... 1»' JGaquin OS0rio·Gal'cía. .
Infantería .•.•••••. Capitán ..•••••.••• Idem....... ) Manuel Postigo Sánchez............... Idem..••• 5 junio.• 19°3 687 Idem. ' •••••... Segunda.•••• í ~ Fetlerico Fmmcia. hrajua.
Idem.............. Teniente coronel. •. Idem..••••• > Vicente Amíllategui Freja....•...•••.• Idem..... 25 idem,. 19°3 687 Idem."", r.·.·.· Idem........ ",. J.e~ús Gómev Montero.
Ingenieros .•••••.. Coronel. ...••••••. Idem.... : .. ) Ramón Taix Fábregas•.••.. , •..•••.•. Idem..... 28 idem.. 190 3 687 Idem ••••.•••.••. Primera.•••. ".. Fernando :Jernánd!n Muste-

lier.
Armada...••••••.•. Capitán de Navío •. Idem..••••. ) José Dueñas Ramírez .••••••.•.••.•••. {dern.•..• 6 julio •• 19°3 6g7 Idem •••• ; • ., •.• Oet¡tva.•••• < :lII Fer:nando Lozano Galindo.
Carabineros ....•.• CoroneL .•••••.•.. Idem.•...•• > Francisco Riera Linares.•.•.•..••...•• Idem·•.•• 18 idem.. 190 3 687 Idem ••.••••.•.. 'L'ent-era ..••• ~> luan Pérez-Cabrerv.Pastor.
Guardia CiviL .••.. Teniente coronel.. Idem....... ) Francisco Colino Alonso .•.••..•.•.•.• Idem •••. 18 ídem.. 19°3 687 Idem ..•.••..•. Séptima..•.• :.. Francisco Frt!sneda Sánchez.
Infantería ...•••••• Capitán •••.••..••. Idem..•.. ',' » Pedro Sadaba Cascar ...•••.••••••.•.• Idern •••. 22 ídem.• 19°3 687 Idem ...... ~.1, Quinta •••.• :> ·J(1al'l Padriní España,
Guardia Civil •.•.•. Coronel. •..•.•..•. Idem....... » José Sancrist6bal Nouvil. •••.•.•••.••. Idem •••. 3° ídem.. 19°3 687 ¡dem .•.•••••. ; Prim>tra •••• ) Antonio Zegri MOFeJM>.

Idem... , "lo •••••• Teniente coronel. .. Idem....... ) Válentín Labajos Rojas.••••••.••••. , •. Idem ••.. 31 ídem.. 19°3 687 f.O mayo 1912:•• IdeRf..••..•. :. Miguel Fernández Castillo.
Infantería .••••.•.• Capitán ••••••••..• Idem....... » Ginés Lozano Ram6n..••••.•••••.•••. Idem .••. I agosto 19°3 687 Idem •••••.•••• Tercera .•.•• ) Emilio Galindo EspiiWs.
Artillería..•••••••. Coronel. •••....... Idem....... ) Gustavo Ibarrola Verda •••••.•••..•• " • Idem •.•• 4 ídem.• 19°3 68'{ «¡em .•••.•..••. Primera ••••• :> Lorenzo U1her Pons.
Infantería .•••••••• Segundo teniente .. Idem..•.••• » Lisardo Alvarez Feijo6........... r •••• Cruz.••.. 24 Jn>ayo. 1893 375 ¡.o marzo 19 L1Z¡. Octava •.••• ) .Francisco Santarén ClIenca.
Idem ....••• , ••... Primer teniente.•.. Idem....... ) Antonio Nogueras Cotte .•.•••.••. r, •• Idem ••.•. 28 Mem.• 11193 375' Idem •..... '1" Segun-da ...• :. Antonio Martínez Angulo.
Carabineros ..•...• Otro...••••••..••. Idem.••.••. :l> Francisco Usunáriz Basteira ••••••.• ro. Idem ••.• 24 Junio.• 1893 375 B." abril 19112;: •• Sexta••••..• ~ Anllstasio Dertonces Vallejo.
Infan teda ..•. : ...• Capitán ...•••..•.. Idem..•.••• » Policarpo Monzón Aparicio.•....••.• r. Idem .••. 4 lu1i() .. 1893 37 S' '1." mayo I'J12~. Tercen•.... l> Vieente Cambara Sáe:J.
ldem ••..•.•••••.. Comandante..••••. Idem....... , José Besteiro Sánchez................. Idem ..•. 4. <lgosto 1893 375" Tdem •.•. ~ .•••• Quinta .•.... " L.amberto Beltrán Garcés.

--

~.'. C;<r,""rt;:f"",c",,· ,
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ESTADO CIVIV
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó d este

Ministerio con su escrito de 21 de mayo último, promoví-
. da por el sargento de ese cuerpo D. Ram6n Borrajo Patei

1'0, en súplica de rectificación del punto de su nacimiento.
Considerando que el interesado acredita con certificación
de su partida de bautismo debidamente legalizada qu~ na·
ció en Meije, y teniendo en cuenta que el recurrente se ha
lla comprendido en la real orden circular de 25 de septiem.
bre de 1878 (C. L. núm. 288), el Rey (q. D. g.), de acuer·
do con 10 informado por el Consejo Supremo de Guerra y
Marina'en 28 del mes pr6ximo pasado, ha tenido á bien
:acceder á lo solicitado y disponer que se lleve á cabo la
correspondiente rectificación, consignándose en todos sus
documentos militares como lugar de su nacimiento el de
Meije, parroquia de San Mamed de Gendiol;

De real orden lo digo f. V. K. para lIu Cónocimiento y
dem~s efectos. Oioll gnarde f V. E. muchos añOl. Ma·
tjrld 19 de julio de 1912.

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma-
rina. .

[ICENCIAS

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cnrsó á
f'ste Ministerio en 19 de junio próximo pasado, promovida
por el sellundo teniente de Infantería (E.. R.), retirado por
Guerra, D. Joaquin Clivelle Puell, en stípliea de licencia
ilimitada para Buenos Aires (República Argentina), el Rey
(q. D. g.) se ha servido conceder al interesado la licencia
que solicita; debiendo, mientras resida en el extranjero,
cumplir cuanto dispone para las clases pasivas que se ha
llan en este caso, ei reglamento de la Dit:ecci6n general
de dichas clases, aprobado por real orden de 30 de julio
de 19oO, inserto en la· Ga~ta de Madrid del 5 de agosto
siguiente.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
dem1is efectos. Dios guarde á. V. E. muchos añOl. Ma
drid 19 de julio de 1912.

AGUSTIN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta región.

Señor Interventor general de Guerra.

•••

Secclon de Instruccion, Reclutamiento , Cuerpos dIVersos
D.EST.lN.08

Excmo. Sr.: Eh vista de la instancia promovida por
el primer teniente, ayudante de profesor de la Academia
de Ingenieros, D. Tomás Ardid Rey, en solicitud de su
separaci6n de dicho centro de enseñanza, el Rey (q. O. g.)
ha tenido á bien acceder á la petición del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
dem~s efectús. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 20 de julio de 1912.

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Interventor general de Guerra y Director de la
Academia de Ingenieros.

Valdés, ayudante de profesor de la Academia eSe Artille
ría, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien conced~rlela sepa
ración del referido centro de enseñanza. en fin del próxi
mo mes de agosto.

De real orden lo digo á V. E. para lO conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchOl años.Ma
drid 20 de julio de I9I2.

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Interventor general de Guerra y Director de la
Academia de Artillería.

Excmo. Sr.: Accediendo á 10 solicitado por el oficial
segundo D. Adolfo Meléndez Cadalso. ayudante de profe
sor de la Academia de Intendencia, el Rey (q. D. g.) ha
tenido á bien conceder al referido oficial la separaci6n del
citado centro de enseñanza, por motivos de salud.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Oioll guarde á V. E. muchOl añOl. Ma-
d,rid 20 de julio de 1912. .

tUQUE

Señor Capitán general de la primp.ra región.

Señores Intendente general militar, Interventor general de
Guerra y Director de la Academia de Intendencia.

;It~A

Excmo. Sr.: El Rey (q. O. g.) se ha servido dirponer
que el oficial primero del Cuerpo auxiliar de Oficina! mili
taces, con destino en el 'Archivo general militar. D. Manuel
Martinez Orejudo, pase destinado á la Capitanfa general de
la sexta regi6n, y que el del propio empleo y cuerpo don
Silvestre Aparicio del Cerro, destinado por rt'al oreren de
10 del mes actual (D. o. núm. 154) al Gobierno militar de
CasteU6n, ocupe el destino que el anterior deja en el ex
presado Archivo general militar.

De real orden lo digo V. E. para Su conocimiento
. y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchOl añol.Ma·

drid 20 de julio de 1912.

Señor Capitán general de la .primera regi6n.

Señores Capitanes generales de la tercera y sexta regio
nes, Interventor general qe Guerra y Jefe del Archivo
general militar.

RECLUTAMIENTO Y. REEMPI.:AZO DEI: EJERCLTO
Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. curs6 6.

este Ministerio en 19 del mes próximo· pasado, instruido
con motivo de haber alegado, como sobrevenida despuéS
del ingreso en caja. el Boldado Andrés Márquez G6mez,
la excepción del servicio militar activo comprendida en
el caso 1.° del articulo 87 de la ley de reclutamiento; y
resultando del citado expediente que un hermano del in
teresado contrajo matrimonio con posterioridad al sorteo
de éste, circunstancia que no produce causa de excepci6n
de fuerza mayor de las comprendidas en el arto 149 de
dicha ley, según se ha declarado en real orden de 28 de
enero de 1903 (C. L. núm. 17), el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo propuesto por la Comisi6n mixta de reclu
tamiento de la provincia de Huelva, se ha servido deses"
timar la excepción de referencia.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añoS.
M:adrid 19 de julio de 1912.

Excmo. Sr.: Accediendo á 10 solicitado por el pri-
mer teniente D. José Fetnández Ladreda y Menéndez Señor Capitán general de la segunda regi6n.
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El coronel encargado del despacho,

Luis de Santiago.

mera clase pe segundo año que comprende las asignaturas
de «Derecho civil, Derecho mercantil, Cálculo mercantil y
Teneduría de libros. :.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
r demás efectos. Dios guarde , V. E. muchos años.
Madrid 20 de julio de 1912.

Sección de Inlnnterlo
DESTINOS

Circular. El Excmo. Sr.. Ministro de la Guerra se ha
servido disponer que el soldado del regimiento Infantería
de Barbón núm. 17, Juan Antonio Otero Barragán, pase
destinado en vacante de su clase á la secci6n de tropa de
la Escuela ~uperior de Gu~rra, ve~ificándose~l alta y baja
correspondIente en la pr6xlma reVIsta de comisario.

Dios guarde á V ... muchos años.. Madrid 19 dé julio
de 1912. ;

El Jefe de la Sección,
J.o.sé, Z:óI1C,Z r.orl'é~

Señor.....
Excmos. Señores Capitanes generales de la sexta regi6n .,

de Melilla é Interventor general de Guerra.

..:..
Señor •.••
Excmos. Señores Capitanes generales de la primera y

gunda regiones.
•••

Secclon de ArtDIerfn
DESTINOS

De orden del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra el
obrero herrador de segunda clase del regimiento de Arti.
I1erf~ de montaña de Melilla, Francisco Benito Garcfa, pasa
desbnado á prestar sus servicios al segundo regimiento de
montaña de la misma arma, á ocupar la plaza de obrero'
forjador que existe vacante en este último cuerpo, por ha
b~r sido· elegido para ocuparla por la Junta econ6mica e.el
mIsmo; debiendo tener lugar- el aIta y baja correspond1en~

te, e~ la revista de comisario del próximo mes de aiosto~

, DIOS guarde á V.•• muchos años. Madrid .20 de ju
lio de IgI:l.

Señor•• , ••
'lt 'lt.*.

•
.úISPOSICIONllS

de la Sullmtaria y miones de este linistlflG
y de las _~as t'lttrall

Señor••••

Circular. Excmo. Sr.: Existiendo una vacante de
profesor en la Academia médico~militar,que debe ser cu
bierta p(Í~ un médico mayor del cuerpo de Sanidad militar,
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponrr que los médi
cos mayores que deseen ocupar la expresada vacante pro~

muevan sus instancias, en el término de un mes, á partir
de esta fecha, acompañando copia de sus hojas de servi
cios y de hechos y demás documentos justificativos de su
idoneidad, conforme determina el art. 2.° del real decreto
de 4 de octubre de Ig0S (C. L. núm. 200), y teniendo

. presente que el designado ha de desempeñar la clase de
(serviCios. sanitarios» y se ha de sujetar á lo preceptuado
en el artícnlo g8 del real decreto· de 2 de noviembre de
r904 (c. L. nÚm. 205). ,

De real orden lo digo 4 V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde 4 V. E. mucho. años'. Ma
drid 20 de julio de 1912.

. .

, D: O. dM. lC53-
Circular. Excmo. Sr.: Visto el escrito que dirigi6 á

este Ministerio el alcalde del Ayuntamiento de Torrecam~

po (C6rdoba), consultando si un mozo del reemplazo del
ailo actual, declarado excluido temporalmente, debe en
tregar, segón se comprometi6, el primer plazo de la cuota
militar para la reducci6n de tiempo de servicio en filas, 6
si ha de hacerlo cuando en juicIo de revisi6n fuese c1asifi~

cado como útil, y teniendo en cuenta, á la vez, la conve·
niencia de determinar si á los individuos exclúidos 6 ex
ceptuados temporalmente que ya abonaron el primer plazo
de la cuota militar, debe serIes devuelto si lo solicitan,
ccn arreglo al art. 284 de la vigente ley de reclutamiento,
6 han de esperar al resultado de la revisi6n de sus exclu
aiones 6 excepciones en años sucesivos, el Rey (q. D. g.),
de acuerdo'con 10 informado por la Comisión permanente
del Consejo de Estado en 5 del mes actual, se ha servido
resolver lo siguiente:

1.0 Los mozos excluidos 6 exceptuados temporalmente,
que en virtud de la real orden de 8 de febrero último
(D. O. núm. 31) se comprometieron á abanar el primer
plazo de la cuota militar antes del 31 de mayo pr6ximo.
pasado, plazo prorrogado hasta el 31 del mes actual por la
de 30 del citado mayo (D. O. núm. 121), deben efectuar el
pago de la misma en el término indicado.

2.° Los individuos de referencia que hayan efectuado
el indicado ingreso, no tienen derecho á la devoluci6n del
mismo hasta que sufran las revisiones reglamentarias y se
confirme en ellas la ·exclusi6n 6 excepción.

3.° Los citados individuos, si son declarados en revisi6n
soldados títiles, abonadn el segundo y tercer plazo de la
cuota militar en los meses de agosto y septiembre de los
dos años siguientes al de la nueva clasificaci6n.

. Es al propio tiempo la voluntad de S. M. que para la
devoluci6n de las cuMas militares á los que á eHo tengan
derecho, se observe procedimiento análogo al prevenido
en los articulas 187 y posteriores del reglámento para la
aplicaci6n de la ley de 21 ,de agosto de 1896.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 20 de julio de 1912.

1 J',. • ., :' .' JJ ! ¡ I.:u.9UI! '
Señor .••••

,. 1';.,

VACANTES
Circular. Excmo. Sr.: Existiendo una vacante de

Rayar en la plantilla de la Academia de Intendencia, el
ey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer que los mayores

Ele Intendencia que lo deseen promuevan sus instancias,
para que se encuentren en este Ministerio dentro del pla
zo de un mes, á partir de esta fecha, conforme determina
el real decreto de l. ° de junio de [gl [ (C. 1. núm. 10g),
acompañando copia de sus hojas de servicios y de hechos,
así .como los documentos justificativos de sus méritos, y
~enlendo presente que el desiinado ha de explicar la pri-

," ~ I! ¡

RED,ENCIONES
Excmo: Sr.: En vista de la instancia promovida por

Máximo Hemández Lafuente, padre del recluta del reem
plazo de 1911, Pedro Hernández Rupérez, vecino .de Fite
ro, provi~cia de Navarra, en solicitud de que le sean de
vueltas las 1.500 pesetas con que redimi6 del servicio
militar activo á su citado hijo, y teniendo en cuenta que
al interesado le correspondi6 servir en filas, no ha
biendo ingresado .en ellas por hallarse redimido, el Rey
(q. D. g.) se ha servido desestimar la petici6n, por haber
hecho uso de los beneficios de la redenci6n.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
. y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 19 de julio de 1912. ..; ..

Señor Capitán general de la quinta regi6n.


